
 
Bogotá, D.C., mayo 22 de 2025 
 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LA COLINA II 

 
INVITACIÓN A COTIZAR 

 

El Conjunto Residencial Torres de la Colina II, invita cordialmente a participar a personas 

jurídicas o naturales especializadas en sistemas de seguridad electrónica a presentar sus 

propuestas para el suministro e instalación de seis (6) dispositivos de reconocimiento facial, 

con el fin de fortalecer los sistemas de control de acceso del conjunto. 

 Objeto de la Licitación: 

Adquisición, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de 6 dispositivos de 

reconocimiento facial.  

Lugar de ejecución: 

• Puerta de ingreso a la recepción 

• Puerta de la recepción que da ingreso a las torres 

• Puerta de mascotas 
 

 Cronograma: 

• Apertura del proceso: viernes 23 de mayo de 2025 

• Visita técnica: viernes 30 mayo de 2025 en un horario de 9:00 am a 5:00 pm 

• Observaciones y solicitudes de aclaración:  miércoles 4 de junio de 2025 

• Respuesta a las observaciones:  jueves 5 de junio de 2025  

• Recepción de propuestas: viernes 13 de junio de 2025 hasta las 6:00 pm.  
 

Requisitos para participar: 

• Certificado de existencia y representación legal. 

• Experiencia comprobable en instalación de sistemas similares (mínimo 3 referencias). 

• Propuesta técnica y económica detallada. 

• Garantía mínima de 12 meses sobre equipos e instalación. 

• Soporte posventa y tiempos de respuesta. 

• Cumplimiento de normativas vigentes de seguridad electrónica. 
 

Las propuestas deben enviarse al correo electrónico: tdelacolinados@gmail.com 
 

Asunto: Licitación Reconocimiento Facial – Torres de la Colina II 

O entregarse físicamente en la portería administrativa del conjunto en sobre cerrado, dirigido a 

la Administración de Torres de la Colina II. 
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